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Gu a t e m a la
GOBIERNO DE I.A REPDBLICÀ DE

M IN  ISTER10 DE AGRICIOTJRA, OFICIO UDAI-O-198-2019
GANADER1A Y A LIM E N TA C iO N  

AUDITORIA INTERNA
Guatemala, 20 de mayo de 2019

Senor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAI-015-2019, 
CUA 82495-1-2019, correspondiente a la Auditorla Financiera y de Cumplimiento a la 
“UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÔN FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA DEL FONAGRO”, por el perlodo comprendido del 01 de agosto de 
2018 al 28 de febrero de 2019, para su consideraciôn y efectos consiguientes.

Como resultado de la Auditorla Financiera y de Cumplimiento practicada, se concluye 
que las operaciones han sido revisadas, por lo que no se determinaron hallazgos 
relevantes que ameriten ser reportados en el présente informe.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

Lie. Jl_____ ., Rivera
AUOITOR INTERNO

Ministerio de Agncultura, 
GanadeWa y Alimentaciôn

Senor
Mario Méndez Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderla y Alimentaciôn 
Su Despacho

Adjunto: Informe UDAI-015-2019 en 19 folios 
Resumen Gerencial en 2 folios

C.C Ing. Félix Giovanni Arroyo Escobar, Gerente General Fondo Nacional para la Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad 
Agropecuaria-FONAGRO-(lnforme)-.

Archivo
JLRR/rr
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Base Legal

El Acuerdo Gubernativo Numéro 338-2010 del 19 de noviembre 2010 contiene el 
Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -MAGA-, el objeto de este acuerdo es normar la estructura 
orgânica interna y funciones del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, para cumplir eficientemente las funciones que le corresponden.

“El Fondo Nacional para la Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad 
Agropecuaria -FONAGRO-, dépende directamente del despacho del Ministerio 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn como un ente asesor y consultivo el 
fondo orientarâ su apoyo financiero y técnico a privilegiar a los pequenos y 
medianos productores agropecuarios.”

Mediante Acuerdo Ministerial Numéro 284-2015 del 17 de Abril de 2015, se 
desconcentran los procesos financieros y administratives en Unidades 
Ejecutoras dentro de la estructura presupuestaria del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn, a través de la creaciôn y organizaciôn de las 
Unidades Desconcentradas de Administraciôn Financiera y Administrativa. Dicho 
Acuerdo fue modificado a través de los Acuerdos Ministeriales No. 527-2015 del 
18 de diciembre de 2015 y 43-2016 de 01 de abril de 2016.

Las Unidades Ejecutoras o Dependencias del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn que cuentan con Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa son: ...h) Unidad Ejecutora del Fondo 
Nacional para la Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad Agropecuaria 
-FONAGRO-,

Vision

“Apoyar al sector productivo agropecuario organizado, en la realizaciôn de 
proyectos de desarrollo intégral y sostenible, mediante la ejecuciôn eficiente de 
los recursos financieros y técnicos en apoyo a la lucha contra el hambre y la 
pobreza.”

Misiôn

“Contribuir al mejoramiento de las condiciones de la calidad de vida de las 
familias rurales del sector agropecuario, a través del acceso a la reactivaciôn y 
modernizaciôn de la actividad agropecuaria.”
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Funciôn

Apoyar financiera y técnicamente a las organizaciones legalmente constituidas. 
A los comités institucionales, bilaterales y grupos subsectoriales de trabajo para 
su desarrollo y consolidaciôn, el cual sera en forma directa a dichas 
organizaciones y se formaliza de acuerdo al procedimiento que establece el 
Reglamento para el Financiamiento de Proyectos con Recursos del Fideicomiso 
"Fondo Nacional para la Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad 
Agropecuaria -FONAGRO-."

LEGISLACIÔN

LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS Y OTROS ASPECTOS LEGALES 
APLICABLES

Para la ejecuciôn del trabajo de auditoria, se observé la normativa siguiente:

Leyes generales

S Constituciôn Politica de la Repüblica de Guatemala;
S Decreto Numéro 101-97 del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 

Organica del Presupuesto y su reglamento;
s  Decreto Nümero 89-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 

de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Püblicos;
■S Decreto Nümero 31-2002, del Congreso de la Repüblica de Guatemala, Ley 

Organica de la Contraloria General de Cuentas y sus modificaciones;
S Normas Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por la 

Contraloria General de Cuentas; y
S Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Püblico de 

Guatemala.

Leyes especîficas n:

Y

y

✓

Acuerdo Gubernativo Nümero 338-2010 que contiene el Reglamento 
Orgânico Interno del Ministerio de Agricuitura, Ganaderia y Alimentaciôn; 
Decreto Nümero 57-92 Ley de Contrataciones de! Estado y sus 
modificaciones;
Resoluciôn DNCAE Nümero 30 Normas para el Uso del Sistema de 
Informaciôn de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS; y sus modificaciones; y
Manuales, circulares, resoluciones y otras disposiciones legales emitidas por 
el MAGA.
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•S Manuales de Organizaciôn, Funciones, Descripciôn de Puestos y Salarios y 
de Normas y Procedimientos, aplicables a la UDAFA del FONAGRO.

Fundamento Legal de la Auditorla

•S Acuerdo Gubernativo Numéro 338-2010 del Présidente de la Repüblica, 
Reglamento Orgénico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderïa y 
Alimentaciôn, artîculos 33 y 34.

■S Acuerdo Numéro A-075-2017 Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

S Acuerdo Numéro 107-2017, Manuales de Auditorla Gubernamental.
S Nombramiento de Auditorla Numéro UDAI-019-2019 de fecha 11 de marzo 

de 2019, CUA 82495-1-2019, suscrito por e! Auditor Interno.

OBJETIVOS

Generales

Comprobar que la administraciôn de los recursos asignados a la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa del Fondo 
Nacional para la Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad Agropecuaria 
-FONAGRO-, se ejecutan bajo los principios de probidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, economla y equidad, aplicando las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAi.GT-, 
Normas Generales de Control Interno Gubernamental emitidas por la Contralorïa 
General de Cuentas y observaciôn de preceptos legales aplicables.

Especlficos

a/

Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno;
Comprobar la existencia e integridad de los fondos y valores asignados a la 
UDAFA del FONAGRO y su respectiva documentaciôn de soporte;
Verificar la razonabilidad de los gastos ejecutados;
Verificar que el personal que esta registrado en la nômina se encuentre 
laborando en la UDAFA y verificar el cumplimiento relacionado a la 
actualizaciôn de funcionarios ante la Contralorla General de Cuentas -CGC-; 
Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir 
al fortalecimiento de la gestion administrativa y promover su eficiencia 
operativa; y
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■S Verificar el seguimiento a las recomendaciones reportadas en los informes 
anteriores por la Unidad de Auditoria Interna y la Contraloria General de 
Cuentas.

ALCANCE DE AUDITORIA
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Aspectos Financieros

La Auditoria Financiera y de Cumplimiento, por el periodo del 01 de agosto de 
2018 al 28 de febrero de 2019, comprendre el anélisis de la gestion 
administrative, la révision de documentas y el registre que amparan las 
operaciones administratives y financieras del Fondo Nacional para la 
Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad Agropecuaria -FONAGRO-, el 
trabajo de auditoria se realizô observando las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

INFORMACIÔN EXAMINADA

Informaciôn financiera, presupuestaria, técnica y otros aspectos evaluados

Se évalué la estructura y ambiente del sistema de control interno, registre, 
control y resguardo del Fondo de caja chica, cuenta bancaria para gastos de 
funcionamiento, Fondo de combustible, Almacén, Ârea de activos fijos, se évalué 
las pôlizas de seguros de vehiculos, asi como los contratos de arrendamiento. 
Ademas, se verificô la némina de Personal, se analizô la ejecuciôn 
presupuestaria del ejercicio fiscal 2018-2019 y sus modificaciones 
presupuestarias. También se dio seguimiento a la implementaciôn de las 
recomendaciones contenidas en informes anteriores de auditorias practicadas 
por la Unidad de Auditoria Interna y la Contraloria General de Cuentas -CGC-,

NOTAS A LA INFORMACIÔN EXAMINADA

Estructura y ambiente del sistema de control interne

Se realizô evaluaciôn a la estructura y ambiente del sistema de control interno 
de la Unidad Desconcentrada de Administracién Financiera y Administrative del 
Fondo Nacional para la Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad 
Agropecuaria -FONAGRO-, en las Âreas de Presupuesto, Contabilidad, 
Tesoreria, mediante cuestionarios de control interno, dirigidos a los empleados 
responsables de las âreas objeto de evaluaciôn, el resultado se considéra 
razonable.
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Fondo de Caja Chica

El Fondo de Caja Chica de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrativa del FONAGRO para el Ejercicio Fiscal 2018, fue 
autorizado a través de la Resoluciôn de Aprobaciôn No. GG-A-2-2018, de fecha 
8 de enero 2018, por un monto de Q. 10,000.00, por la Gerencia General del 
Fondo Nacional para la reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad 
Agropecuaria -FONAGRO-.

La liquidaciôn final de Caja Chica, se realizô el 28 de diciembre de 2018, por un 
monto de Q.10,000.00, segün depôsito monetario No. F-74553318 a la cuenta 
bancaria No. 3013068105 denominada “FONAGRO FUNCIONAMIENTO”, 
aperturada en el Banco BANRURAL. La liquidaciôn final del fondo de caja chica, 
se considéra razonable.

Para el ejercicio fiscal 2019, se asignô el Fondo de Caja Chica por un monto de 
Q.10,000.00, mediante la Resoluciôn de Aprobaciôn No. GG-A-1-2019 de fecha 
7 de enero de 2019, emitida por la Gerencia General del FONAGRO.

Se realizô arqueo de fondos y valores de la Caja Chica el dia 28 de marzo de 
2019, obteniéndose un saldo en efectivo de cuatro mil ciento veintiün quetzales 
con cincuenta y cinco centavos (Q.4,121.55) y documentos de legitimo abono 
por un monto de cinco mil ochocientos setenta y ocho quetzales con cuarenta y 
cinco centavos (Q.5,878.45) integrando un total de diez mil quetzales exactos 
(Q.10,000.00) conforme el monto aprobado en la resoluciôn referida, 
considerândose razonable.

El registro y control esta a cargo de la Licenciada Maria Alejandra Velasquez 
Hernandez, Encargada de Tesoreria, persona contratada bajo renglôn 
presupuestario 011, las operaciones las realiza en los siguientes libros: Libro de 
Control de Caja Chica con registro No. L2 28851 del 28 de julio 2015 y Libro 
para Control de Vales de Caja Chica con registro No. 063546 del 04 de 
noviembre 2015; ambos autorizados por la Contraloria General de Cuentas.

Cuenta bancaria del FONAGRO

Los recursos se resguardan en la cuenta de depôsitos monetarios No. 3-013- 
06810-5 denominada FONAGRO FUNCIONAMIENTO, aperturada en el Banco 
de Desarrollo Rural -BANRURAL- la encargada del registro es la Licenciada 
Maria Alejandra Velasquez Hernandez. El libro de bancos al 28 de febrero de
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2019, présenta un saldo de Q.662,452.27, monto conciliado con estado de 
cuenta bancario. Los registres contables se consideran razonables.

El control y registre contable se realiza en los siguientes libres: Hojas movibles 
para Libre de Bancos con numéro de registre No. L2 17819 del 27 de enero de 
2012 y hojas movibles para libre de conciliaciones bancarias, con nümero de 
registre No. L2 17820 del 27 de enero de 2012; autorizados por la Contraloria 
General de Cuentas.

Pagina 6 de 17

Para el manejo de la cuenta bancaria se tienen registradas las firmas del 
Gerente General y el Jefe de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrative del FONAGRO y para la emisiôn de chèques se 
requieren firmas mancomunadas.

Fondo de Combustible

La custodia, registre y control del Fondo de Combustible de la Unidad 
Desconcentrada de Administraciôn Financiera y Administrativa del FONAGRO, 
se encuentra bajo la responsabilidad del Senor José Roberto Tellez Conde, 
persona contratada bajo el renglôn presupuestario 011.

En el arqueo practicado al fondo de combustible se estableciô la existencia de 
597 cupones de Q.50.00 con vencimiento el 06/02/2020, por un monto de 
Q.29,850.00 y 560 cupones de Q.100.00 con vencimiento el 06/02/2020, por un 
monto de Q.56,000.00, estas cantidades integran una disponibilidad de ochenta 
y cinco mil ochocientos cincuenta quetzales exactos (Q.85,850.00), valor que fue 
cotejado en el libre con resultado satisfactorio.

El control y registre contable se realiza en el libre de control de cupones de 
combustible, con numéro de registre No. 063468 del 23 de octubre de 2015, 
autorizado por la Contraloria General de Cuentas. Los registres y contrôles se 
consideran operados satisfactoriamente.

ASmacén

El control del almacén de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrativa del FONAGRO, se encuentra bajo la responsabilidad 
del Senor José Roberto Tellez Conde. Los ingresos y egresos de materiales y 
suministros adquiridos se registran en tarjetas kardex autorizadas por la 
Contraloria General de Cuentas, segün constancia de autorizaciôn y registre de
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tarjetas, hojas sueltas y otras formas auxiliares de control No. 2637 del 08 de 
marzo de 2017.

Se realizô verificaciôn fîsica a las existencias de suministros en el almacén, 
confrontados con los saldos registrados en las tarjetas kardex, con resultados 
satisfactorios.

Ârea de Activos Fijos

El registro, control y resguardo de Activos Fijos de la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa del FONAGRO, se encuentra a cargo 
del Senor Roque Ulises Pérez Esquivel, persona contratada bajo el renglôn 
presupuestario 011.

Para el registro, control y resguardo de los Activos Fijos se utiliza el libro de 
hojas movibles autorizado por la Contraloria General de Cuentas, con nümero 
de registro L2 22907 de fecha 24 de octubre de 2013. Se constatô que los 
registres se encuentran desactualizados, deficiencia mencionada en el informe 
UDAI-048-2018 de fecha 16 de octubre de 2018, sin que a la présente fecha 
esté atendida dicha recomendaciôn.

Seguro de vehîculos

El encargado de Inventario del FONAGRO, proporcionô un listado de diecisiete 
(17) vehîculos los cuales estén al servicio del FONAGRO y se estableciô que 
actualmente estén asegurados con la Entidad “Aseguradora Guatemalteca”, 
mediante pôliza No. 25065, con vencimiento el 30 de septiembre de 2019.

Contratos de Arrendamiento

Se révisé la copia del contrato administrative de arrendamiento del bien 
inmueble No. CA-1-2019 y Resoluciôn de Aprobaciôn No. GG-A-8-2019, donde 
se establece las condiciones del arrendamiento del inmueble ubicado en la 
Avenida Hincapié numéro 1-73 zona 13 de la ciudad de Guatemala, por un 
monto de cuatrocientos cincuenta mil quetzales exactos Q.450,000.00, 
correspondiente al perîodo del 2 de enero al 30 de septiembre de 2019. El 
mismo se encuentra pagado hasta el mes de marzo de 2019.
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Nômina de Personal
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Mediante Acuerdo Ministerial No. RH-011 -69-2015 de fecha 06 de mayo de 2015, 
fue nombrado el Personal que Integra la Unidad Desconcentrada de 
Administraciôn Financiera y Administrativa del Fondo Nacional para la 
Reactivaciôn y Modernizaciôn de la Actividad Agropecuaria -FONAGRO- del 
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn con todas las atribuciones y 
responsabilidades inhérentes a! cargo.

Con base en la nômina de personal presentada por la UDAFA del FONAGRO se 
déterminé que esta integrada por once (11) personas, contratados en el 
renglones presupuestarios 011 y 031 confirméndose la presencia de todo el 
Personal en la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 
Administrativa del FONAGRO, obteniendo un resultado satisfactorio.

Se évalué en forma selectiva los expedientes del personal contratado en los 
renglones presupuestarios descritos, y se observô que el personal actualizô la 
informaciôn personal ante la Contralorfa General de Cuentas y cauciona fianza 
de fideîidad, por lo que los resultados son razonables.

Ejecuciôn presupuestaria

Segûn reporte generado en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- No. 
R00804480.rpt, se observô que a la Unidad Desconcentrada de Administraciôn 
Financiera y Administrativa del Fondo Nacional para la Reactivaciôn y 
Modernizaciôn de la Actividad Agropecuaria -FONAGRO-, le fue asignado para 
el ejercicio fiscal 2018, un presupuesto por la cantidad de Q.57,717,000.00, el 
mismo fue modificado por un valor de Q.3,075,592.00, y se estableciô un 
presupuesto vigente de Q.60,792,592.00 del cual se ejecutô al 31 de diciembre 
de 2018 un monto de Q.59,490,953.52, que représenté el 98%, consideréndose 
un porcentaje razonable.

Para el ejercicio fiscal 2019, el FONAGRO tiene un presupuesto asignado por la 
cantidad de Q .100,365,000.00, del cual se ha ejecutado al 28 de febrero de 2019 
un monto de Q.5,509,926.60, que représenta el 5%, consideréndose un 
porcentaje razonable.

Se revisaron los comprobantes Ünicos de Registre -CUR-, del periodo auditado 
a través de muestra selectiva, consideréndose que los registres y la 
documentaciôn de respaldo son razonables.
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Modificaciones presupuestarias

Se evaluaron modificaciones presupuestarias por el monto de Q.67,319,647.00 
del periodo del 01 de agosto de 2018 al 28 de febrero de 2019, de conformidad 
con la muestra seleccionada. La persona que registra las modificaciones 
presupuestarias, previa autorizaciôn de la autoridad superior, es la Encargada de 
Presupuesto de la Unidad Desconcentrada de Administraciôn Financiera y 
Administrative del FONAGRO, quien se encuentra contratado bajo el renglôn 
presupuestario 011 “Personal Permanente”. Se observé que los expedientes 
contienen la documentaciôn de soporte requerida, considerando razonable dicha 
informaciôn.

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

Como resultado de la auditoria, se concluye que las operaciones revisadas han 
sido realizadas y registradas en forma razonable, por lo que no se determinaron 
hailazgos de relevancia que ameriten ser reportados en el présente informe.

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HAILAZGOS Y 

RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

De la Unidad de Auditoria Interna

Se dio seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria numéros 
UDAI-065-2013 del 04 de noviembre de 2013; UDAI-033-2016 del 03 de octubre 
de 2016 y UDAI-048-2018 del 16 de octubre de 2018; el resultado se describe a 
continuaciôn:

RESUMEN
Situaciôn de !as Recomendaciones No. r %

Recomendaciones emitidas 4 100
Recomendaciones implementadas 3 75

Recomendaciones en proceso 1 25
Recomendaciones pendientes 0 0
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Informe de Auditorïa No. UDAI-065-2013

No.
Hallazgos de 

Deficiencias de 
Control Interno

Recornendaciôn Acciones de la 
Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
pendiente

1 Convenios sin 
vigencia sin auditar 
y pendientes de 
liquider

Condiciôn:
El Ministerio de 
Agricultura, 
Ganaderia y 
Alimentaciôn 
MAGA- y el Centra 
de Coopération 
Intencional para la 
Preinversiôn 
Agricola -CIPREDA- 
suscribieron los 
Convenios numéros 
057-2006 y 115- 
2007, para la 
administraciôn de 
proyectos con 
recursos financieros 
del Fondo Nacional 
para la Reactivaciôn 
y Modernizaciôn de 
la Actividad 
Agropecuaria 
FONAGRO-, los 
cuales vencieron el 7 
de agosto de 2010 y 
el 27 de diciembre 
de 2011, al 31 de 
octubre de 2012 no 
han sido liquidados. 
Asi mismo, 
Ûnicamente ha sido 
auditado el Convenio 
57-2006 hasta el 30 
de septiembre de 
2010, por parte de la 
Unidad de Auditoria 
Interne de 
FONAGRO.

Gerente General de 
FONAGRO

Gire sus 
instrucciones por- 
escrito a donde 
corresponda, a 
efecto que se 
nombre la comisiôn 
de liquidaciôn de los 
convenios 057-2006 
y 115-2007 que se 
encuentran 
vencidos y se 
realicen las 
auditorias
correspondientes a 
los recursos 
financieros de los 
diferentes proyectos 
en los que el 
FONAGRO apoya.

En oficio FON- 
UDAI-005-2015 del 
19 de enero de 
2015, informa lo 
siguiente: 1) Del 
Convenio 115-2007 
esté liquidado el 
71% y el 29% 
restante ûnicamente 
esté pendiente de 
recibirse el 
FINIQUITO que 
extienda CIPREDA. 
2) Que el Convenio 
57-2006 se incluiré 
dentro del programa 
de liquidaciones 
para el ano 2015. 
Se considérera 
totalmente atendida 
la recornendaciôn 
cuando se reporte la 
liquidaciôn de 
ambos convenios. 
"Durante el 
desarrollo de la 
auditoria, segün 
nombramiento No. 
UDAI-019-2019 de 
fecha 11 de marzo 
de 2019, se observé 
que el FONAGRO, 
realizô las acciones 
necesarias para 
subsanar las 
deficiencias 
descritas en el 
informe en 
referencia, 
contenidas en el 
Oficio FON-UDAI- 
115-2019 de fecha 
22 de abril de 2019."

X
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2 Incumplimiento a 
las
recomendaciones 
contenidas en el 
Informe de
Auditoria Interna 
No. UDAI -161- 
2010.

Condiciôn:
Se verificô el 
cumplimiento de las 
recomendaciones 
contenidas en el 
Informe de Auditoria 
indicado, por el 
periodo comprendido 
del 2 de enero al 31 
de mayo de 2010, 
constatândose que 
al 31 de octubre de 
2012, los siguientes 
hallazgos no han 
sido atendidos:
1) Deficiencia en la 
recuperaciôn de la 
cartera crediticia,
2) Incumplimiento a 
lo establecido en 
Acuerdo Ministerial 
No. 25-2010 ''A".

Gerente General de 
FONAGRO

Gire instrucciones 
por escrito al Director 
de Auditoria Interna 
del FONAGRO, a 
efecto présente la 
documentaciôn 
correspondiente, 
para el
desvanecimiento de 
los hallazgos del 
Informe de Auditoria 
161-2010.

En oficio FON- 
UDAI-005-2015 del
19 de enero de
2015, informa lo
siguiente: 1)
Referente a la
ejecuciôn
presupuestaria no
razonable, la
justifica indicando
que en el ano en
referencia fue
limitada la
asignaciôn
presupuestaria a
FONAGRO y que
para los
subsiguientes aiïos -
2011, 2012, 2013 y
2014, se
implementaron
mecanismos y
contrôles que
ayudan a agilizar el
tràmite del
financiamiento a los
proyectos de
acuerdo a la
programaciôn. 2) en
cuanto a la
déficiente
recuperaciôn de! la
cartera crediticia,
informa que de
acuerdo a la
escritura de
modificaciôn numéro
144 del Fideicomiso,
se establece el
mecanismo para el 
traslado de cartera a 
irrécupérable y que 
actualmente se esta 
haciendo una
evaluaciôn de la 
cartera para
establecer la cartera 
no récupérable y 
hacer las
operaciones de 
regularizaciôn.
En el caso del 
numéral 1. Se
considéra
implementada la 
recomendaciôn ya 
que actualmente no 
se reporta la
deficiencia, sin 
embargo, para el 
numéral 2, los

X

1- .  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220



Pagina 12 de 17 nn 17

M INISTERIO DE AGRfClJlTURÀ. 
GANADEWA Y AL1MENTÀCIÔN

AUDITORIA INTERNA

argumentas 
presentados no 
contribuyen a
mejorar la
recuperaciôn de la 
cartera, solamente 
contribuyen a 
mejorar la
presentaciôn de la 
cartera en los 
estados financieros. 
"Durante el
desarrollo de la 
auditoria, segùn 
nombramiento No. 
U DAI-019-2019 de 
fecha 11 de marzo 
de 2019, se observé 
que el FONAGRO, 
realizô las acciones 
necesarias para 
subsanar las
deficiencias 
descritas en el 
informe en
referencia, 
contenidas en el 
Oficio FON-UDAI- 
115-2019 de fecha 
22 deabril de 2019."

Informe de Auditoria No. UDAI-033-2016

No.

Hallazgos 
monetarios y de 

incumplimiento de 
aspectos legales

Recomendaciôn
Acciones de la 
Administraciôn

Situaciôn

Implementada
En

proceso
pendiente

1 Incumplimiento a la 
Resoluciôn No. AG- 
56-2016 en cuanto 
a la contrataciôn de 
Pôliza para Seguro 
de los Vehiculos de 
FONAGRO.

Condiciôn:
Se tuvo a la vista la 
contrataciôn del 
servicio de pôliza de 
seguro para 
vehiculos con una 
entidad no 
autorizada por el 
MAGA, a cargo del 
Fideicomiso 
FONAGRO ano 
2016, segün pôliza 
No. AU-201600486, 
con Seguros de 
Occidente , S.A., por

Gerente General de 
FONAGRO

Gire instrucciones 
por escrito a donde 
corresponda para 
que en futuras 
oportunidades se 
tomen en cuenta las 
disposiciones 
emitidas por la 
Autoridad Superior, 
asi como, de ser 
necesario deducir 
responsabilidades 
administrativas a 
quienes 
corresponda.

"Durante el 
desarrollo de la 
auditoria, segün 
nombramiento No. 
U DAI-019-2019 de 
fecha 11 de marzo 
de 2019, se observô 
que el FONAGRO, 
realizô las acciones 
necesarias para 
subsanar las 
deficiencias 
descritas en el 
informe en 
referencia, 
contenidas en el 
Oficio FON-UDAI- 
115-2019 de fecha 
22 de abril de 2019.”

X
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un monta de Q 
49,801.72 segün 
factura Sérié A No. 
2795304, no
obstante en la 
Résolution No. AG- 
56-2016 indica 
adquirir el servicio 
con el, Banco 
Crédita Hipotecario 
Nacional.

Informes de Auditorîa Nos. UDAI-048-2018

No.
Hallazgos de 

Deficiencias de 
Control interno

Recomendaciôn Acciones de la 
Administration

Situaciôn

Implementada
En

proceso
pendiente

1 Incumpiimiento a 
las
Recomendaciones 
de Auditorias 
Anteriores 
contenidas en el 
Informe Auditorîa 
Interna numéro 
UDAI-062-2016.

Condition:

1. No coinciden los 
registres y contrôles 
que posee la 
UDAFA-FONAGRO 
con el monta de 
03,798,873.69, que 
posee el 
Departamento de 
Almacén e 
Inventarios del 
MAGA CENTRAL.

2. A la fecha de la 
evaluaciôn no se 
han trasladado y 
registrado todos los 
activos fijos de la 
Unidad Ejecutora 
213 “Fondo Nacional 
para la Reactivaciôn 
y Modernizaciôn de 
la Actividad 
Agropecuaria 
FONAGRO”, al 
SICOIN.

Gerente General de 
FONAGRO.

Que gire sus 
instrucciones por 
escrito al Auditor 
Interno y al Jefe de la 
UDDAFA del 
FONAGRO para que 
realicen las acciones 
necesarias a efecto 
que las personas 
encargadas de las 
âreas atiendan las 
recomendaciones 
emitidas por la 
Unidad de Auditorîa 
Interna del MAGA.

En oficio Ref. DM- 
1944-2018 del 24 de 
octubre de 2018, el 
Senor Ministre 
solicité al Gerente 
General de 
FONAGRO la 
implementaciôn de 
la recomendaciôn.
En oficio FON-507- 
2018/fgae/anny del 
29 de octubre de 
2018, el Gerente 
General de 
FONAGRO remite 
informaciôn de las 
diligencias 
realizadas para 
implementar las 
recomendaciones, 
en las que 
comprueba que el 
Departamento de 
Almacén e 
Inventarios del 
MAGA, no le ha 
trasladado los 
activos asignados a 
FONAGRO que 
fueron registrados 
en las Unidades 
Ejecutoras 201 y 
000.
En oficio UDAI-S- 
256-2018 del 27 de 
noviembre de 2018, 
la UDAI-MAGA 
informé al Gerente 
General de 
FONAGRO, el 
estado de la 
recomendaciôn.

X
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En oficio No. FON- 
640-
2018/FGAE/anny 
DEL 20/12/2018 en 
el que El Gerente 
General de
FONAGRO informa 
lo siguiente: a) Con 
Oficio No. FON- 
636A-
2018/FGAE/anny se 
solicitô ai Jefe 
Financiero 
Administrative 
continue con las 
diligencias 
necesarias para 
conciiiar los
registros en SICOIN. 
b) En oficio 
UDDAF/FONAGRO- 
RP-276-2018 del 
19/12/2018 el Jefe 
Financiero /
Administrative 
informa que al 
concluir con el 
proceso de traslado 
de bienes se 
emitirân las tarjetas 
de responsabilidad. 
LOS
COMENTARIOS 
CONFIRMAN QUE 
SE ENCUENTRA 
AUN EN
PROCESO.
"Durante el
desarrollo de la 
auditoria, segün 
nombramiento No. 
UDAI-003-2019 de 
fecha 24 de enero 
de 2019, se observé 
que las
recomendaciones se 
encuentran aûn en 
proceso de
implementacién."

De la Contralorïa General de Cuentas

Se verificô el Informe de Auditoria Financiera y de Cumplimiento, practicada por 
la Contralorïa General de Cuentas al Ministerio de Agricultura, Ganaderla y 
Alimentaciôn -MAGA-, por el perlodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2017, observandose que no existen recomendaciones por implementar.
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Resultado del seguimiento a recomendaciones de informes de auditorias 
anteriores.

Como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorias anteriores, se 
estableciô que se encuentra en proceso de ser atendida una (01) emitida por la 
Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio.

Recomendaciôn.

En virtud de lo anterior, se recomienda al Senor Ministre de Agricultura 
Ganaderia y Alimentaciôn, gire sus instrucciones al Gerente General del 
FONAGRO, a efecto realice las gestiones administrativas correspondientes, con 
la finalidad de dar cumplimiento a la recomendaciôn que se encuentra en 
proceso de ser atendida.

Normativa Legal para el Cumplimiento

El Acuerdo Gubernativo No. 9-2017, aprueba el Reglamento de la Ley Organica 
de la Contraloria General de Cuentas, en el Articulo 65. Seguimiento a las 
Recomendaciones de Auditoria, literalmente senala lo siguiente: “Las 
recomendaciones de auditoria, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad auditada; su 
incumplimiento es objeto de sanciôn segün el articulo 39 de la Ley. El auditor 
interno de la entidad auditada tendra diez dias habiles contados a partir del dia 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar 
por escrito a la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la 
Contraloria.”
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DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA

No. Nombre Cargo Del Al
1 José Roberto Tellez 

Conde
Asistente Profesional lll/Jefe 
Financiero

01/08/2018 28/02/2019

2 Judith Elizabeth Felipe 
Sanchez

Director Técnico ll/Encargada 
de Presupuesto

01/08/2018 28/02/2019

3 Maria Alejandra 
Hernandez Velasquez

Subdirector Técnico 
l/Encargada de Tesorerla

01/08/2018 28/02/2019

4 Heidy Enmilening Alay 
Arellano

Director Técnico ll/Auxiliar de 
Contabilidad

01/08/2018 28/02/2019

5 Randolfo Rafael Sermeno 
Hernandez

Asistente Profesional 
IV/Encargado de 
Contrataciones

01/08/2018 01/02/2019

6 David Estuardo Mejicanos 
Ram Irez

Asistente Profesional 
Jefe/Encargado de 
Contrataciones

08/02/2019 28/02/2019

7 Wilson René Garrido 
Orellana

Asesor Profesional 
Especializado IV/Auxiliar de 
Contrataciones

01/08/2018 28/02/2019

8 Sandra Patricia Santos 
Sicajâ

Oficinista l/Encargada de 
Almacén

01/08/2018 22/02/2019

9 Félix Giovanni Arroyo 
Escobar

Gerente General de 
FONAGRO

01/08/2018 28/02/2019

10 Roque Ulises Pérez 
Esquivel

Subdirector Técnico 
l/Encargado de Inventarios

01/08/2018 28/02/2019

11 Virginia Isabel Calan 
Velasco

Oficinista ll/Encargada de 
Contabilidad

01/08/2018 28/02/2019

O f -
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